
 

 

DISPOSICIÓN N° 018- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 17 de junio de 2025.- 

 

 
 
 
 
 
VISTO: 

La NOA 611 IFDC-SL/25, por la que se solicita protocolizar el 

Proyecto de Extensión denominado: "Laboratorio Electoral: un ejercicio de simulación de 

Boleta Única”; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tuvo como objetivos generales: 

acercar a la comunidad de estudiantes a una experiencia de tipo formativa que posibilite 

aprender, a través de la práctica, el uso correcto de la boleta única; y promover la ciudadanía 

activa, crítica y participativa mediante la utilización de un laboratorio electoral que funciona 

como espacio de experimentación pedagógica; 

 

Que el mismo se desarrolló durante el día miércoles treinta 

(30) de abril del corriente año y estuvo dirigido a estudiantes de todas las carreras del IFDC San 

Luis; 

 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente capacitado 

para desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

 

 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 



 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1°.- Aprobar la implementación del Proyecto de Extensión denominado: "Laboratorio 

Electoral: un ejercicio de simulación de Boleta Única”. 

Art. 2º.- Reconocer que la propuesta de capacitación se desarrolló durante el día miércoles 30 

de abril del corriente año, y que estuvo destinado a estudiantes de todas las carreras del IFDC 

San Luis.  

Art. 3º.- Reconocer a las personas que participaron del proyecto, y que se detallan a 

continuación: 

Docentes Responsables: 

- Alberto Argüello, DNI Nº 28.636.470 

- Juan Sebastián Sangalli, DNI Nº 33.207.707 

Docentes Colaboradores: 

- Kathrin Schwender, DNI Nº 92.747.260 

- Nicolás Di Genaro, DNI Nº 32.683.962 

Docentes Asistentes: 

- Patricia Bracco, DNI Nº 31.201.417 

- Guadalupe Ayala, DNI Nº 30.099.737 

Estudiantes Asistentes 

- Sepulveda, Ignacio Ivan, DNI 44.530.516 

- Piquilloud, Yanina, DNI 31.648.880 

- Soule Cavalli, Agustín Andrés, DNI 39.396.301 

- Herrera Salinas, Luz Anahí, DNI 44.480.151 

- Todini, Marco Francesco, DNI 43.221.822 

- Sosa, Martín Nicolas, DNI 33.888. 153 

- Gallardo, Luciana Daiana, DNI 44.358.816 

- Morena, Pucheta, DNI 45324828 

Art. 4°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 5º.- Publicar y archivar.-  

 

 



 


